
Artículo segundo.—El perímetro de esta zcna será, el for
mado por el término municipal del mismo nombre, cuyos limi
tes son los siguientes: Norte, término de Falencia de Negri
lla-, Sur, término de la Vellés; Este, término de Negrilla de 
Palencia y La Vellés, y Oeste, términos de Valdunciel y La 
Mata de Armuña. Dicho perímetro quedará en definitiva modifi
cado de acuerdo con lo previsto en el articulo ciento setenta 
y dos de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de doce 
de enero de mil novecientos setenta y tres.

Artículo tercero.—Se faculta al Ministerio de Agricultura 
para dictar las disposiciones complementarias que requiera 
la ejecución de lo dispuesto en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a trece de mayo de mil novecientos setenta 
y siete.

 JUAN CARLOS
El Ministro de Agricultura,

FERNANDO ABRIL MARTORELL

19237 REAL DECRETO 2090/1977, de 13 de mayo, por el 
que se declara de utilidad pública la concentración 
parcelaria de la zona de Poza de la Vega (Pa
lencia).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de Poza de la Vega (Palencia), 
puestas de manifiesto por los agricultores de la misma en 
solicitud de concentración dirigida al Ministerio de Agricultura, 
han motivado la realización por el Instituto Nacional de Refor
ma y Desarrollo Agrario de un estudio sobre las circunstancias 
y posibilidades técnicas que concurren en la citada zona, dedu
ciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo 
la concentración parcelaria por razón de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, y 
formulada con arreglo a lo que establece la Ley de Reforma 
y Desarrollo Agrario de doce de enero de mil novecientos 
setenta y tres, y previa deliberación del Consejo de Ministros 
del día trece de mayo de mil novecientos setenta y siete,

DISPONGO :

Artículo primero. Se declara de utilidad pública y de ur
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de Poza 
de la Vega (Palencia).

Artículo segundo.—El perímetro de esta zona será, en prin
cipio, el del término municipal del mismo nombre. Dicho 
perímetro quedará en definitiva modificado de acuerdo con 
lo previsto en el artículo ciento setenta y dos de la Ley de 
Reforma y Desarrollo Agrario de dooe de enero de mil no
vecientos setenta y tres.

Artículo tercero.—Se faculta al Ministerio de Agricultura 
para dictar las disposiciones complementarias que requiera 
la ejecución de lo dispuesto en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid, a trece de mayo de mil novecientos setenta 
y siete.

JUAN CARLOS
El Ministro de Agricultura,

FERNANDO ABRIL MARTORELL

19238 REAL DECRETO 2091/1977, de 13 de mayo, por el 
que se declara de utilidad pública la concentración 
parcelaria de la zona de San Andrés de Illobre, 
Trasariz de Abaixo y Castiouba (La Coruña), y se 
fusione con la de San Félix de Sales (La Coruña).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria en la zona de San Andrés de Illobre, Trasariz 
de Abaixo y Castiouba (La Coruña), puestos de manifiesta 
por los agricultores de la misma en solicitud de concentración 
dirigida al Ministerio de Agricultura, han motivado la realiza
ción por el Instituo Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario 
de un estudio sobre las circunstancias y posibilidades técnicas 
que concurren en la citada zona, deduciéndose de dicho estudio 
la conveniencia de llevar a cabo la concentración parcelaria 
por razón de utilidad pública.

Por otra parte, con fecha treinta y uno de octubre de 
mil novecientos setenta y cuatro, publicados en el «Boletín 
Oficial del Estado» de veintiséis de noviembre del mismo año, 
se promulgó la concentración parcelaria de San Félix de Sales 
(La Coruña), colindante con la zona arriba descrita, dándose 
la circunstancia de que en estas zonas hay un gran número 
de parcelas que pertenecen indistintamente a vecinos de una 
en otra de las zonas afectadas, por lo que resulta muy conve
niente la concentración conjunta de ambas.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, y 
formulada con arreglo a lo que establece lá Ley de Reforma 
y Desarrollo Agrario de doce de enero de mii novecientos 
setenta y tres, y previa deliberación del Consejo de Ministros 
del día trece de mayo de mil novecientos setenta y siete,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y de ur
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de San 
Andrés de Illobre, Trasariz de Abaixo y Castiouba (La Coruña).

Artículo segundo.—El perímetro de esta zona será, en prin
cipio, el de la parte del término municipal de Vedra, pertene
ciente a la parroquia de San Andrés de Illobre y a los lugares 
de Trasariz de Abaixo y Castiouba, de la parroquia de Santa 
Eulalia de Vedra. Dicho perímetro quedará en definitiva modifi
cado de acuerdo con lo previsto en el artículo ciento setenta 
y dos de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de doce 
de enero de mil novecientos setenta y tres.

Artículo tercero.—Se faculta al Ministerio de Agricultura 
para dictar las disposiciones complementarias que requiera 
la ejecución de lo dispuesto en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a trece de mayo de mil novecientos setenta 
y siete.

JUAN CARLOS

El Ministro de Agricultura,
FERNANDO ABRIL MARTORELL

19239 REAL DECRETO 2092/1977, de 13 de mayo, por el 
que se declara de utilidad pública la concentración 
parcelaria de la zona de Villamedianilla (Burgos).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de Villamedianilla (Burgos), puestos 
de manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud 
de concentración dirigida al Ministerio de Agricultura, han 
motivado la realización por el Instituto Nacional de Reforma 
y Desarrollo Agrario de un estudio sobre las circunstancias 
y posibilidades técnicas que concurren en la citada zona, dedu
ciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo 
la concentración parcelaria por razón de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, y 
formulada con arreglo a lo que establece la Ley de Reforma 
y Desarrollo Agrario de doce de enero de mil' novecientos 
setenta y tres, y previa deliberación del Consejo de Ministros 
del día trece de mayo de mil novecientos setenta y siete,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y de ur
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de Villa
medianilla (Burgos).

Artículo segundo.—El perímetro de esta zona será, en prin
cipio, el del término municipal del mismo nombre, cuyos ¡imi
tes son los siguientes: Norte, término municipal de Vallegera; 
Sur, término municipal de Revilla Vallegera; Este, término 
municipal de Vizmalo, y Oeste, término municipal de V&lbonilla. 
Dicho perímetro quedaré en definitiva modificado de acuerdo 
con lo previsto en el artículo ciento setenta y dos de la Ley 
de Reforma y Desarrollo Agrario de doce de enero de mil 
novecientos setenta y tres.

Artículo tercero.—Se faculta al Ministerio de Agricultura, 
para dictar las disposiciones complementarias que requiera 
la ejecución de lo dispuesto en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a trece de mayo de mil novecientos setenta 
y siete.

JUAN CARLOS

El Ministro de Agricultura,
FERNANDO ABRIL MARTORELL

19240 REAL DECRETO 2093/1977, de 20 de mayo, por el 
que se declara de utilidad pública la concentración 
parcelaria de la zona de Monteagudo de las Vica
rías (Soria).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de Monteagudo de las Vicarias 
(Soria), puestos de manifiesto por los agricultores de la mis
ma en solicitud de concentración dirigida al Ministrio de Agri
cultura, han motivado la realización por el Instituto Nacional 
de Reforma y Desarrollo Agrario de un estudio sobre las cir
cunstancias y posibilidades técnicas que concurren en la ci
tada zona, deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de 
llevar a cabo la concentración parcelaria por razón de uti
lidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, y 
formulada con arreglo a lo que establece la Ley de Reforma 
y Desarrolle Agrario de doce de enero íe mil novecientos 
setenta y tres, y previa deliberación, del Consejo de Minis
tros del día veinte de mayo de mil novecientos setenta y 
siete,
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DISPONGO:

Articulo primero—Se declara de utilidad pública y de ur
gente ejecución, la concentración parcelaria de la zona 
de Monteagudo de las Vicarias (Soria).

Artículo segundo.—El perímetro de esta zona, será, en prin
cipio, el formado por el término municipal del mismo nombre. 
Dicho perímetro quedará en definitiva modificado de acuerdo 
con lo previsto en el artículo ciento setenta y dos de la Ley 
de Reforma y Desarrollo Agrario de doce de enero de mil 
novecientos setenta y tres.

Artículo tercero—Se faculta al Ministerio de Agricultura 
para dictar las disposiciones complementarias que requiera 
la ejecución de lo dispuesto en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a veinte de mayo de mil novecientos se
tenta y siete.

JUAN CARLOS

El Ministro de Agricultura,
FERNANDO ABRIL MARTORELL

19241 REAL DECRETO 2094/1977, de 10 de junio, por el 
que se declara de utilidad publica la concentración 
parcelaria de la zona de Selas (Guadalajara).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de Selas (Guadalajara) puestos de 
manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud de con
centración dirigida al Ministerio de Agricultura, han motivado 
la realización por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario de un estudio sobre las circunstancias y posibilidades 
técnicas que concurren en la citada zona, deduciéndose de dicho 
estudio la conveniencia de llevar a cabo la concentración par
celaria por razón de utilidad pública. .

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, y 
formulada con arreglo a lo que establece la Ley de Reforma y 
Desarrollo Agrario de doce de enero de mil novecientos seten
ta y tres, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día diez de junio de mil novecientos setenta y 
siete

DISPONGO:

Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y de urgen
te ejecución la concentración parcelaria de la zona de Selas 
(Guadalajara).

Artículo segundo.—El perímetro de esta zona será, en prin
cipio si formado por el término municipal del mismo nombre. 
Dicho perímetro quedará en definitiva modificado de acuerdo 
con lo previsto en el artículo ciento setenta y dos de la Ley de 
Reforma y Desarrollo Agrario de doce de enero de mil nove
cientos setenta y tres.

Artículo tercero.—Se faculta al Ministerio de Agricultura 
para dictar las disposiciones complementarias que requiera la 
ejecución de lo dispuesto en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a diez de junio de mil novecientos setenta 
y siete.

JUAN CARLOS

El Ministro de Agricultura,
FERNANDO ABRIL MARTORELL

19242 REAL DECRETO 2095/1977, de 10 de junio, por el 
que se declara de utilidad pública la concentración 
parcelaria de la zona de Orbara (Navarra).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de Orbara (Navarra) puestos de 
manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud de con
centración dirigida al Ministerio de Agricultura, han motivado 
la realización por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario de un estudio sobre las circunstancias y posibilidades 
técnicas que concurren en la citada zona, deduciéndose de dicho 
estudio la conveniencia de llevar a cabo la concentración par
celaria por razón de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, y 
formulada con arreglo a lo que establece la Ley de Reforma y 
Desarrollo Agrario de doce de enero de mil novecientos setenta 
y tres, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día diez de junio de mil novecientos setenta y siete,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y de urgen
te ejecución la concentración parcelaria de la zona de Orbara 
.(Navarra).

Artículo segundo.—El perímetro de esta zona será, en prin
cipio, el formado por el término municipal del mismo nombre, 
delimitada de la siguiente forma: Norte, Orbaicela; Sur Aria

y Arive; Este, Orbaiceta y Villanueva y Aércoa, y Oeste, Aria. 
Dicho perímetro quedará en definitiva modificado de acuerdo 
con lo previsto en el artículo ciento setenta y dos de la Ley de 
Reforma y Desarrollo Agrario de doce de enero de mil nove
cientos setenta y tres.

Artículo tercero.—Se faculta al Ministerio de Agricultura 
para dictar las disposiciones complementarias que requiera la 
ejecución de lo dispuesto en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a diez de junio de mil novecientos setenta y 
siete.

JUAN CARLOS

El Ministro de Agricultura,
FERNANDO ABRIL MARTORELL

19243 REAL DECRETO 2096/1977, de 10 de junio, por el 
que se declara de utilidad pública la concentración 
parcelaria de ia zona de Villamayor-Luquin-Urbiola 
(Navarra).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrecen la disper
sión parcelaria de la zona de Villamayor-Luquin-Urbiola (Na
varra) puestos de manifiesto por los agricultores de la prisma 
en solicitud de concentración dirigida al Ministerio de Agri
cultura, han motivado la realización por el Instituto Nacional 
de Reforma y Desarrollo Agrario de un estudio sobre las cir
cunstancias y posibilidades técnicas qué concurren en la citada 
zona, deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar 
a cabo la concentración parcelaria por razón de utilidad pú
blica.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, y 
formulada con arreglo a lo que establece la Ley de Reforma y 
Desarrollo Agrario de doce de enero de mil novecientos setenta 
y tres, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día diez de junio de mil novecientos setenta y siete,

DISPONGO:

Articulo primero.—Se declara de utilidad pública y de urgen
te ejecución la concentración parcelaria de la zona de Villa
mayor-Luquin-Urbiola (Navarra).

Artículo segundo.—El perímetro de esta zona será, en prin
cipio el formado por el de la parte de los términos municipales 
de Villamayor de Monjardín, Luquin e Igúzquiza, pertenecien
tes a las entidades locales de Villamayor, Luquin y Urbiola, cu
yos límites son los siguientes: Norte, término municipal de Igúz- 
quiza y Monte «Monjardín» (número trescientos veinte del 
C. G. M.)¡ Sur, términos municipales de Los Arcos y Barbarin; 
Este, términos de Barbarin y Arroniz y Monte «El Robledal» 
(número trescientos uno del C. G. M.). y Oeste, términos de 
Etayo, Olejua y Abaigar. Dicho perímetro quedará en definitiva 
modificado de acuerdo con lo previsto en el artículo ciento se
tenta y dos de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de doce 
de enero de mil novecientos setenta y tres.

Artículo tercero.—Se faculta al Ministerio de Agricultura 
para dictar las disposiciones complementarias que requieran la 
ejecución de lo dispuesto en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a diez de junio de mil novecientos setenta y 
siete.

JUAN CARLOS

El Ministro do Agricultura,
FERNANDO ABRIL MARTORELL

19244 REAL DECRETO 2097/1977, de 10 de junio, por el 
que se declara de utilidad pública la concentración 
parcelaria de la zona de Mozarbez (Salamanca).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de Mozarbez (Salamanca) puestos de 
manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud de con- 
centración dirigida al Ministerio de Agricultura, han motivado 
la realización por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario de un estudio sobre las circunstancias y posibilidades 
técnicas que concurren en la citada zona, deduciéndose de 
dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo la concentra
ción parcelaria por razón de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, y 
formulado con arreglo a lo que establece la Ley de Reforma y 
Desarrollo Agrario de doce de enero de mil novecientos seteni 
ta y tres, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día diez de junio de mil novecientos setenta y siete,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y de urgen
te ejecución la concentración parcelaria de la zona de Mozarbez 
(Salamanca).


